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ciones de seguridad todas las servidumbres, caminos y servici-Js
que resulten afectados por la construcción del Salto de Albarellos.

Resultando que en el expediernte ha emitido dictamen favora
ble la Ahogacía del Estado y que por la Empresa beneficiaria
han sido adquiridas en virtud de convenio amistoso las fincas
números 2, 3, ,')', 57, 64-bis, 63, 90-bis, 96 103, 104 Y 125.

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957;

Considerando que 88 dan los supuestos formales exigidos por
el articulo 9. 0 de la Ley de Expropiación Forzosa para poder
someter a tramitación la petición de "Fuerzas Eléctricas del
Noroeste. S. A._ (FENOSA), al haber sido declarada de utilidad
pública las obras en la condición 17 de la concesión otorgada a
dicha empresa por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1962,
y por tanto, es procedente llevar a cabo las actuadones a que
se refiere el capítulo n del título II de la Ley, sobre declaración
de necesidad de ocupación de los bienes afectados por la obra
declarada de utilidad pública;

Considerando que habiendo manifestado la Empresa beneficia
ria, a la que ha sido concedido el beneficio de la expropiación
forzosa, haber adquirido por convenio a!TIistoso la finca número 2
y el triángulo de terreno de dos hectareas del monte «Serra»,
cuya titularidad reclama el Ayuntamiento de Avión. no existe
inconveniente alguno en que tales bienes sean excluídos de la ex
propiación, máxime teniendo en cuenta que el citado Ayuntamien
to si bien formula su reclamación al amparo de lo díspuesto en
el artículo 4.0 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, no acre
dita la cOiIldición de propietarío que alega, como exige dicho ar
tículo y que obligarla a la Administración a entender con él las
diligencias del expediente. conforme a lo dispuesto en los artículos
3.0 párrafo 1, y 5.0 párrafo 2, de la misma ley, y habida cuenta
también. según puede deducirse de las xerocopias de los docu~
mentas aportados por la Empresa beneficiaria. que ésta aparece
habor actuado correctamente adquiriendc tales bienes de las per
sonas que conforme al orden de prelación que establece el mencio
nado articulo 3.° de la. Ley obligaría a entender con ellas, las
actuaciones del expediente eXl1ropiatorio; Y que por lo que se re
fiere a 103 caminos y demás vías de comu'nicación y a los posí
bIes daños que se puedan originar con motivo de la construcción
del embalse, es sabido que la Empresa concesionaria viene obli
gada, por imperativo de las clausulas de la conce.sión, a sustituir
los caminos y servidumbres que rost:.ttan afectados por el salto, así
como a indemnizar los daüos c,ue pueda' ocasionar a terceros·.

Considerando qua en la tramitación del expediente se han cum
plido las prescripciones de los articulos 17 a 20 de la Ley y 19 del
Reglamento, y que ha sido informado favorablemente por la Abo
gacía del, Estado,

Esta Comisaria de Aguas ha resuelto:

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de las fincas cu
ya relación apareció publicada en los diarios mencionados en el
Resultando primero. afectadas por el uprovechamiento del asunto,
cuya relación no experimenta variación alguna, si bien elimina'll
do de la misma las fincas números 2, 3, 5', 57, 63, 64 bis, 90 bis,
96, 103, 104 Y 125, iJar haber sido adquiridas por la Empresa bene
ficiaria en virtud de convenio amistoso.

Segundo.-Publicar este acuerdo en forma raglamentaria, así
como notificarlo índividualmente a las personas interesadas, ad
virtiéndoles que contra el mismo pueden interponer, de acuerdo
con el artículo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa, recurso de
alzada ante el excelentísimo seiíor Ministro de Obras Públicas,
dentro del plazo de diez días, contado a partir del siguiente al de la
notificación personal o al de la publicación en el ~Bolotín Oficial
del Estado,. y en el de la provincia, según los casos.

La Coruna, 3 de julio de 1972.-El Ingeniero Delegado.-2.876-D.

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrcirica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados por las
obras: Red de acequias y dgsagües del Canal del
del Genil. margen derecha, obras complementari~js.

desagüe. Il,término municipal de Palma del Rio
(Córdoba).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 416-5E, que se tramita con motivo de las obras arriba expresa
das;

Resultando, que en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha
24 de junio de 1972, en 01 ~Boletín Oficial» de la provincia, de
fecha 24 de junio de 1972 y en.el periódico «Diario de Córdoba,.
de fecha 23 de junio de 1972, así como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Palma del Río, se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados paTE. que pudieran presentarse
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relación;

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inheren
tes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el articu

lo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre -de

1954, Y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22 de la
misma, ha resuel to:

. 1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el "Boletín Oficial del Estado"
y en el de la provincia, así como en un diario de la capital de la
provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de referencia y
notificarla individualmente a los interesados, haciéndoles saber
que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras PÚ
blicas, en el plazo de diez días, a contar de la fecha de la última
publicación oficial, o de la notificación en su caso, y por conducto
de esta Confederación.

Sevilla, U de septiembre de 1972.-EI Ingeniero Director,
M. Palancar.-5.956-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guada!quivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de los bienes :v derechos afectados por las
obras: Rescate de la concesión de desecación de las
Lagunas de la Janda y otras. Canal de Espartinas.
término municipal de Medina-$idonia (Cádiz).

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme·
ro 171-CA, que se tramita con motivo de las obras arriba expre~

sadas;
Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado_ de fecha

27 de julio de 1972, en el .. Boletín Oficial,. de la provincia de fecha
11 de julio de 1972 y en el períódico «Diario de Cádiz_ de fecha
5 de julio de 1972, así como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Medina-Sidonia, se publicó la relación de terrenos y pro
pietarios afectados para que pl!-dieran presentarse reclamaciones
contra la necesidad de ocupación de los citados terrenos o aportar
los oportunos datos para rectificar posibles errores en la relación

Resultando, que las respectivas informaciones transcurrieron
s;in oposición alguna¡

Considerando¡ que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección en uso de las facultades conferidas por el artícu~

lo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, y en la ejecución de lo dispuesto en los articulas 20 al 22
de la misma ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados
cuya relación ya publicada, se eleva a definitiva.

2." Publicar esta declaración en el ...Boletín Oficial del Estado_
y en el de la provincia, así como en un diario de la capital,
tablón de anuncios del Ayuntamiento de referencia y notificarla
individualmente a los interesados, haciéndoles saber que pueden
recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras Públicas, en el
plazo de diez días, a contar de la fecha de la última publicación
oficial, o de la notificáción en su casa, y por conducto de esta
Confederación.

Sevilla, 14 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Director,
M. Palancar.-5.957-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 31 de agosto de 1972 por la que se auto
riza la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de la Asamblea Provincial de la Cruz
Roja de Alicante, adscrita a la Facultad de Medi
cina de la Universidad de .valencia,

lImo. Sr.: La Asamblea Provincial de la Cruz Roja de Alican
te solicita de este Departamento la creación de la Escuela Feme
nina de Ayuda·ntes Técnicos Sa,nitarios en el Hospital de la
Cruz Roja de dicha localidad, a cuyo efecto acompaña la docu
mentación exigida.

Vistos los favorables informes del Decano de la Facultad de
Medicina de la Universidad de Valencia y el del Rectorado de
la misma, asÍ- como el dictamen del Consejo Nacional de Edu~

cacíón, y de acuerdo con el Decreto de 27 de junio de 1952 (~Bo

letín Oficial del Estado» de 27 de julio), Ordenes ministeriales
de 4 de agosto de 1.953 ( ...Boletín Oficial del Estado- del 29) y
de 4 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Estado de 2 de agosto)
y demás disposiciones concordantes sobl"e la materia,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Autorizar la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de la Asamblea Provincial de la Cruz Roja de Ali
cante, ubicada en el Hospital de la Cruz Roja de dicha locali
dad, que quedará adscrita a la Facultad de Medicina de la.
Universidad de Valencia.
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2,° Aprobar el Reglamento que ha de regir la misma que
Ee adjunta a la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN
TES TECNICOS SANITARIOS "LA PURISIMA-, DE LA
CRUZ ROJA ESPAÑOLA, DE ALICANTE, APROBADO POR
ORDEN MINISTERIAL DEL OlA 31 DE AGOSTO DE 1972

TITULO PRIMERO

eAPITULQ PRIMERO

Constitución y fines

Artículo 1.0 Para dar cumplimiento a los fines de forma
ción del personal sanitario que la Cruz Roja tiene como fin
fundamental en "tiempo de paz, esta Asamblea Provincial de la
Cruz Roja de Alicante sostiene la Escuela de Ayudantes Técni
cos Sanitarios «La Purísima~. con residencia en Alicante, ads~

erita a ]a Facultad de Medicina de Valencia.
La organización y su plan de estudios se adaptará al Decreto

de 27 de junio de 1952, a las Ordenes ministeriales de 4 de
agosto de 1953, 4. de julio de 1955 y demás disposiciones en vigor
en la actualidad.

Art. 2.° Esta Escuela tiene por finalidad fundamental qUt1
la~ alumnas alcancen una formación tal qua les haga compren
der el elevado nivel deontológico de su profesión y el adiestra~

miento técnico necesario para conseguir ser aptas en el servi
cio de auxiliares médicos, tanto en el aspecto del uso de las
instalaciones técnicas modernas como en el de imbuirles del
alcance de su función como "profesión al servicio del prójimo.

Art. 3.° Adaptándose a lo ordenado en el artículo 23 de la
Ley de Ordenación Universitaria, esta Escuela de Ayudantes
Técnicos Sanitarios, femeninos, será considerada juridicamente
como Escuela Oficial de Formación Profesional, constituyendo
Organo Universitario para la formación de las alumnas aspi
rantes a la obtención del títu10 de Ayudantes Técnicos Sanita·
rios.

Art. 4.° La Escuela dependerá de la Facullad de Med¡cin:l
de la Universidad de Valencia tanto por la naturaleza de sus
estudios como a slls-efectos académicos.

CAPITULO n
Gobierno y dirección de la Escuela

Art. 5.° La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios, fe
meninos, estará adscrita a la Asamblea Provincíal de la Cruz
Hoja de Alicante, constituyendo el Organo encargado de la
formación profesional hospitale.ria de las Enfermeras.

Art. 6.° Será competencia de la Asamblea Provincial de la
Cruz Roja la propu~sta de los miembros de la J'unta Rectora
(le la Escuela, as! como la aprobación de su propuesta anual y
su incorporación al seno de la Cruz Roja.

Art. 7.° Los ·organismos rectores de la Escuela, en su com-
petencía respectiva serán los siguientes:

al La Junta Rectora.
bl El Director,
el La Enfermera Jefe de la Escuela.
d) La Enfermera Secretaria de Estudios.

La Junta Rectora de la Escuela estará formada de la si-
guiente forma:

1. Presidente.
2. Vicepresidente.
3. Cuatro Vocales.

- El Presidente de la JunUt Rectora. será un Catedrátko
nombrado por el ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Me·
dicina de Valencia, en calidad' de Catedrático Inspector de la
Escuela.

- El Vicepr~sidente dA la Junta Rectora de la Escuela será
el Presidente de la Asamblea Provincial de la Cruz Roja.

- Serán Vocales de la Junta Rectora: El Director de la Es
cuela, que sustituirá al Catedrittico Inspector en .las Juntas,
en ausencia de éste.. La Madre Suneriora de la Comunidad del
Hospital de la Cruz Roia. La Enfermera Jefe de la Escuela. La
Enfermera Secretaria de Estudios, que lo será también de la
Junta.

Art, 8.° la Junta Rectora se reunirá antes de dar comienzo
el año académico para señalar horario de clases y distribución
de las mismas, tomar acuerdos sobre las propuestas que ha
yan formulado los Profesores en orden a la labor a desarrollar
durante el curso y cuantas sugerencias se relacionen con la
labor docente.

Durante el curso académico se reunirá la Junta Rectora
cuantas veces fuera necesario para trat.ar de asuntos relacio
nados con el desarrollo docente de la Escuela.

Art. 9." Será competencia de la· Junta Rectora de la Escuela:
1.0 Redactar el Reglamento de régimen interior de la Es

cuela con arreglo a las normas establecidas por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

2." Asesoramiento a las funciones de DireccíÓn.
3,° Atribuciones que le confiera la Asamblea Provincial de

la Cruz Roja.
4.°. Vigilar estrecltamcnte el cumplimiento de los programas

docentes, asi como el perfeccionamiento de los métodos de en
sef'lanza y su valoración.

5." Inspeccionar los diferentes servicios y departamentos de
la" Escuela.

Art. 10. La vigilancia e inspección de la Escuela en el as
pecto docente corresponderá al Rector Magnífico de la Uni
versidad de Valencia a travós del Decano de la Facultad de
Medicina, quien a su vez nombrará, con carácter de Inspectür
permanent.e, -un Catedrático de dicha Universidad.

Art. 11. El Director regirá la Escuela, correspondiéndole
corno suprema autoridad lo no reservado a la Junta Rectora:'

1. Cumplir y hacer cumplir todas 'las disposiciones regla
mentarias y órdenes de la superioridad,

2. Dictar las órdenes que estime oportunas para el buen
funcionamiento, régimen y disciplina de la Escuela.

3. Inspeccionar la labor docente de la Escuela e intervenir
en cuanto crea conveniente para conseguir el mayor perfec
cionamiento de la misma.

4. Distribuir según convenga el servicio docente.
5. Firmar la corresponder.r;ia oficial.
6. Representar a la Escuela en los actos oficiales.
7. Imponer las correcciones y castigos que reglamentaria··

mente se determinen.

Art 12. La Enfermera Jefe de la Escuela será nombrada
por el Director, de /;l.cuerdo con la Junta Rectora, y deberá te~

ner el título de Enfermera, expedido por una Universidad Esta
tal, o de Ayudanta Técnico Sanitario, con una antigüedad mi
nima de cinco años, Incumbirá a la Enfermera Jefe:

1. Vigilar de manera directa la aplicación del plan de es
tudios y muy especialmente comprobará, informando al Director
de la Escuela, si las alumnas reúnen o no las condiciones de
idoneidad necesarias para el ejercicio' de la profesión.

2. Informará al Director sobre el programa de las asigna
turas, que les sera. presentadas por los Profesores, y propondrá
a éste el horario de las clases, ejercicios, prácticas y demás
actos académicos.

3. Cuidará directamente de la disciplina y orden dentro de
la Residencia, en la que las alumnas cumplirán el régimen de
internado obligatorio, proponiendo al Director las·amonestacio
nes o sandones que procedan en caso de faltas en el compor
tamiento de las alumnas.

4. En goneral, la Enfermera Jefe, será la persona que or
denará de forma directa y hará cumplir y ejecutar las direc
trices y nOl"ma~ de la Dirección.

Art. 13. La. Enfermera Secretaria de Estudios será también
nombrada por el Director, de acuerdo con la Junta Rectora, y
ostentará los mismos títulos que la Enfermera Jefe de la Es
cuela.

Tendrá a su cargo los expedientes académicos y de conducta
de las alumnas, recogiendo los informes y calificaciones que
al efectO' le faciliten los Profesores; colaborará con la Enfermera
Jefe de la Escuela, en el estricto cumplimiento de las disposi
ciones reglamentarias, y en cualquier misión que le encomiende
el Director, sustituyendo a aquella en su ausencía por cualquier
causa. Se encargará de las actas de la Junta Rectora en cali
dad de Secretaria.

TITULO SEGUNDO

CAPITULO PRIMERO

El personal docente

Art. 14. Constituirá el personal doccnte do la Escuela los
Profe,;ores Médicos titulados para atender las diferentes ense
ñanzas sanitarias que se cursen en la misma. Los Profesores
titulados pora las disciplinas do Formación Política, Educación
Física y Labores de Hogar, así como el asesor eclesiástico.

Art. 15. El personal docente será nombrado por el Director,
de acuerdo con la Junta Redora. El' asesor eclesiástico, a pro
puesta de la autoridad diocesana compet.ente. El ProfesQrado
para las disciplinas de Formación Política, Educación Física y
Enseñanzas d0 Hogar será nombrado. por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, a pI"Opuesta de la Delegación Nacional de Sec
ciónFemenina, con la conformidad del Director de la Escuela.

Art. 16. Los Profesores tendrán a su cargo. la enseñanza
de las materias que le sean encomendadas y harán observar
a. las alumnas la más estricta disciplina. No limitarán su la-
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CAPITULO Il

CAPITULO JI

Personal administrativo

Presupuesto y recursos económicos de la Escuela

TITULO CUARTO

CAPITULO PRIMERO

Art. 34. La Escuela no podrá examinar de ingreso ni admi
tir a la enseñanza ninguna alumna que no haya verificado re
glamentariamente su matrícula en la Facultad de Medicina de
Valencia a través de la Secretaria de la Escuela, siendo nulos
y sin nÚlgún efecto los actos y enseñanzas que se verifiquen
sin este requisito.

Art. 35. Será facultativo de la Escuela admitir las alumnas
proceden,tesde otra Escuela, con reconocimiento de los .estu
dios antericrmente cursados. Cuando se aceptase el cambIO de
Escuela se dará cuenta a la Facultad de Medicina de que de
penda la Escuela interesada, a efectos de constancia en el ,,:x
pediente académico de la alumna y para el traslado de la mIS
ma cuando proceda.

De la admisión y selección de las alumnas

CAPITULO JI

Del ingreso en la Escuela

Art. 28. Para ingresar en la Escuela de Ayudantes Técnicos
Sanitarios deberán cumplirse los siguientes requisitos:

1.0 Tener como mínimo diecisiete años, cumplidos dentro
del año natural en que se solicite el ingreso..

2." Tener Bachiller Elemental, General o Técnico, Maestro
de Pr~mera Enseñanza, Perito Mercantil, Oficial, Maestro o
Perito Industrial, en cualquiera de sus diferentes ramas o
Asistente Social.

3." Poseer las condiciones físicas y de salud necesarias, que
se comprobarán mediante reconocimiento médico realizado en
la Escuela..

4.° Aprobar el examen de ingreso en la Escuela, que se
realizará en el mes de septiembre, ante un Tribunal asignado
por la Junta Rectora de la misma. Las pruebas versarán sobre
temas de cultura general con especial orientación a los conoci
mientos de Matemáticas aplicadas, Física, Química y otros que
sean básicos para los estudioS de Ayudantes Técnicos Sanita-.
dos.

En el examen podrán asimismo incluirse pruebas que per
mitan apreciar que la aspirante posee condiciones y vocación
suficientes para el ejercicio de la profesión.

Art. 29. En el ingreso solamente podrán ser admitidas un
número máximo de 60 alumnas.

Art. 30. Las aspirantes presentarán en la Secretaría de la
Escuela, la cual realizará la correspondiente gestión en. l~
Facultad de Medicina de la Universidad de Valencia, la SOltC1
tud de ingreso con la documentación siguiente:

1. Partida de r..acimiento, legalizada en su caso, o fotoco
pia compulsada de la misma.

2. Certificación académica de estudios para las alumnas de
Bachillerato de planes anteriores a 1953, o fotocopia compulsada
del título que ostenten.

3. Declaración jurada de los estudios relacionados con los
de Ayudantes Técnicos Sa~nitarios que hayan realizado y sus
vicisitudes.

4. Presentación por dos personas de reconocida solvencia
moral que consignen su domicilio.

5. Carta, de puño y letra de la solicitante, en la que razo
ne por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico Sa
nitario.

Art. 31. El período de matrículas de ingreso estará abierto
en la Secretaría de la Escuela, del 1 al 15 de septiembre, ambos
incluisve, cada año. Queda establecido un plazo excepcional
hasta el día 25 de dicho mes para las alumnas que hayan su~

perado las pruebas de grado elemental de Bachillerato en la
convocatoria del mes de septiembre.

Art. 32. A la vista de los documentos presentados y des
pués de haber celebrado una entrevista personal con la solici
tante, la Jefatura de la Escuela informará a la Junta R.ectora,
que decidirá si se admite o no a la interesada al examen de
ingreso.

Art, 3,3. El examen de ifigreso se celebrará en la Escuela,
dentro del mes de septiembre, ante un Triburial designado por
la Junta Rectora de la misma.

Escuela, que corresponderán ín~

los siguientes:
prácticas o derechos por otros

de la
seran
y de

Art. 24. Los ingresos
tegramente a la misma,

1. Tasas académicas
conceptos.

2. Consignación presupuestaria de la Asamblea Provincial
dé la Cruz Roja de Alicante o de la Asamblea Suprema de
la Cruz Rojit Espal''iolFt

3. Subvendones oficiales que el Estado pueda conceder.
4. Auxilios, donativos y legados que Entidades benéfico-so

ciales o privadaf>· puedan conceder a favor de la Escuela.

Art. 23. El presupuesto de la Escuela formará parte del
presupuesto de la Asamblea Provincial de la Cruz Roja de
Alicante.

bar pedagógica a la asignat.ura de· que estén encargados, sino
que coadyuvarán con todo celo a la formación tota!"de las alum
nas. Informarán a la Enfermera Jefe sobre la marcha de sus
respectivas clases, aprovechamiento y conducta de las alumnas.

Art. 17. Los Profesores desempeñarán las comisiones y ser
vidos para Jos quo sean nombrados por el Director, en rela
ción a los fines y representación de la Escuela.

Art. lB. Los Profesores deberán ejercer su magisterio con
toda asiduidad, acudiendo puntualmente a las clases. En caso
de enfermedad u otro impedimento justificado, lo pondrá tm
conocimiento de la Enfermera Jefe con la mayor anticipación
posible a los efectos de sustitución o suplencia.

Art. 19. El asesor eClesiástico de la Escuela t.endrá a su
cargo las enscñfmzas de Hetigión y lvI oral Profesional, asi
c~mo la dirección espiritual de las alumnas. .

Art. 20. Las Enfermeras instructoras serán nombradas por el
Director de la Escuela, de acuerdo con la Junta Rectora, entre
aquellas que ostenten el título de Enfermera, expedido por
Universidad estatal o de Ayudante Técnico SanHario, con más
de cinco años de experiencia.

Actuarún a la,S órdenes de la Enfemera Jefe, colaborando
con ella en las tareas docentes y prácticas de las alumnas, en
las que particip-arán activamente. Llevarán !as fichas de prác
ticas, como asimismo el conlrol de disciplina, puntualidad y
competencia profesional. Sustituirá a la Secret.aria de Estudios
en su ausencia.

Art. 21. La administración de la Escuela sera desarrollada
por per~;onal nombrado a tal efecto por la Junta Rectora de la
ESCl¡P]a, de acuerdo con la Asamblea Provincial de la Cruz
Hoja de Alicante. Estará formado por el Administrador y Auxi
liar de administración. El cargo de Administrad.or recaerá en
el propio del Sanatorio donde se ubica la Escuela y actuara a
las órdenes inmediatas del Director

, Se hará cargo de las consignaCiones mensuales fijadas por
la Escuela, dándoles la aplicación correspondiente.

Art. 22. Todo el personal de la Escuela. tanto docente, como
adminísl'rativo. se nombrará por cursos académicos por la Di
rección de la Escuela, de acuerdo con la Junta Rectora qlle
se reunirá por tal efecto preceptivamente para organizar y p]a~

nificar todas las tareas de cada curso académico.

Art. '25. Las tasas académicas. de prácticas y _derechos por
otros conceptos serán determinadas por el. Ministerio de Edu
cación y Ciencia y las que establezca la Junta Rectora como
ingresos propios de la Escuela,

Art. 26. La Junta Rectora est.ará capacit.adEl para la con
cesión de becas, según lo permitan sus posibilidades económi
cas, para las alumnas que hayan demostrado su merecimiento
ante dicha Junt.a, por condiciones académicas, morales, eco
nómicas o familiares.

TITULO TERCERO

CAPITULO PRIMERO

Locales de la Escuela

Art. 27. La Escu 11a dispondrá de locales, mobiliario y ma
terial adecuado para su labor docén te, tanto en su aspecto
teórico, como práctico. La Junta Rectora si lo cree conveniente
hará conciertos con clínicas privadas para la mejor formación
y complementar las enseñanzas prácticas de las alumnas, di
rigidas por una Enfermera monitora y con la supervisión de
la Jefe de Enfermeras y el Director de la Escuela. La Escuela
dispondrá de locales e instalaciones para el internado en Re
sidencia cercana al centro hospitalario.

TITULO QUINTO

CAPITULO PRIMERO

Plan de estudios

Art. 36. El plan de estudios para Ills enseñanzas de Ayudan
tes TécIllCOS Samtanos y la extensión, intensidad y ritmo de
las mismas estaran de acuerdo con lo prevemdo en el aparta·
do 13 de la Orden de 4 de julio de 1955 y c0!1stará. de tres curs~s
académicos, en régimen de internado obligatorIO, con ias Sl
guientes disciplinas:
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PRIMER CURSO

Enseñanzas teóricas

- "Religión»: Treinta horas, con una hora semanal.
- "Moral profesionah: Treinta horas, con una hora semanal.
- ..Anatomía fun-;ional»: Sesenta horas, con seis horas se-

manales, desarrolladas en el primer período del curso, que ha~

brá de terminar elIde febrero.
- ..Biología general e Histología humana»: Diez horas desde

el Comienzo del curso, con tres horas semanales.
- ..Microbiología V Parasitología .. : Diez horas, con tres ho~

ras semanales· a continuación de terminar ..Biología» e "Histo
logía,,_

- "Higiene generah: Diez horas, con tres horas semanales
a continuación de «Microbiología y Parasitología»,

- ..Nociones de Patología general,,: Treinta horas. con tres
horas semanales a continuación de acabar ..Anatomía funcio·
naI».

- ..Formación política,,: Una hora semanal.
- ",Educación física .. : Una hora semanal.
- ..Enseftanzas del hogar»: Una hora semanal.
- Prácticas: Técnicas del cuidado de los enfermos y cono-

cimiento del material de laboratorio: Cuatro horas diarias.

SEGUNDO C:VRSQ

Enseñanzas teóricas

~Religión": Treinta horas, con una hora semanal.
"Moral profesional": Treinta horas, con una hora semanal.
«Patología médica"': Treinta horas, con una hora semanal.
..Patología quirúrgica"': Sesenta horas, con dos horas se~

manales.
- ..Nociones de Terapéutica y Dietética,,: Cuarenta horas,

con una hora semanal.
- "Elementos de Sicología general,.: Veinte horas, con una

hora. semanal.
",Historia de la profesión,,: Diez horas.

- ",Formación política,,: Una hora semanal.
- "Educación física .. : Seis horas semanales.
- ..Enseñanzas del hogar,,: Una hora semanal.
- Prácticas: Seis horas diarias en clínicas, quirúrgicas y

laboratorio.

TERCER CURSO

Enseñanzas teóricas

- "Religión,,: Treinta horas, con una hora semanal.
- ~Moral profesional,.: Treinta horas, con una hora semanal.
- Lecciones teórico-prácticas de especialidades quirúrgicas:

Treinta horas, con una hora semanal.
- «Medicina y Cirugía de urgencia,,: Treinta horas,. con una

hora semanal.
- «Higiene y Profilaxis de las enfermedades transmisibles",:

Diez horas.
..Obstetricia y Ginecología»: Veinte horas.
"Puericultura e higiene de !El infancia"; Quince horas.
..Medicina social,,: Diez horas.
",Sicología diferencial aplir¡:acla"; Diez horas.
«Formación política,,: Una bora semanal.
"Educación física": Seis horas semanales.
«Enseñanzas del hogar,,; Una hora semanal.

- Prácticas: Seis horas diarias en clínicas hospitalarias CO~

rrespondientes a todas las ensef.ianzas del curso.

Art. 37. Las alumnas estarán obligadas a las asistencias a
seminaríos y cuantas actividades científicas -se realicen en el
hospital donde se halla ubicada la Escuela, siempre que la Di
rección de la Escuela lo crea oportuno para completar su for
mación.

Art. 38. Las alumnas serán consideradas como tales y no
como profesionales, a cuyo efecto no realizarán servicios de
guardia diurnas ni l~octurnas. Las vacaciones de las alumnas
serán iguales que las que rigen para los alu'mnos de la Facul~

tad de Medicina de Valencia.

Art. 39. Las alumnas que ingresen en la Escuela estando en
posesión del título de Bachiller Superior, Bachiller Laboral Su
perior o Perito Mercantil. por el plan de 1956 y similares, no
tendrán que cursar las enseñanzas de .. Formación política,.,
..Educación física.. y ..Enseñanzas del hogar». durante los dos
primeros cursos de sus estudios de Ayudantes Técnicos Sani~
tarios. Las alumnas que al ingresar en la Escuela no estén en
posesión de ninguno de los títulos indicados realizarán en los
tres cursos de los estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios
los correspondientes a las enseñanzas mencionadas y con arre~
glo a los programas aprobados oficialmente.

Art. 40. El tiempo que resulte sobrante en el curso atendi~
do, el horario y ritmo de las enseñanzas dispuesto, se dedicará
al repaso de las enseñanzas respectivas.

Art. 41. La Escuela proveerá a cada alumna de un libro es
colar, según modelo oficial, en donde se harán constar cuantas
enseñanzas teóricas y prácticas reciban y cuantas calificaciones
merecidas en cada una.

CAPITULO II

Los exámenes

Art. 42. La Escuela podrá organizar los exámenes parciales
que la Junta Rectora estime conveniente.

Art. 13. Los exámenes de final de curso se celebrarán ante
un Tribunal presidido por un Profesor designado por el Decano
de la Facultad de Medicina de Valencia. en la que está inscrita
la Escuela, y dos Vocales. uno de ellos Profesor, designado tam·
bbién por el Decano, y otro Profesor médico en representación
de la Escue~a. nombrado por el Director de la misma. Los
exámenes serán convocados por la Facultad de Medicina de Va
lencia en los meses de junio y septiembre de cada año.

Art. 44. Las actas de examen se extenderán por asignaturas
individuales en triplicado ejemplar. Uno de ellos quedará en
poder de la Escuela, otro en la Facultad de Medicina y el ter~

cero se remitirá al Ministerio de Educación y Ciencia.

CAPITULO III

Obtención y expedición del título

Art. 45. La aprobación del tercer curso de los estudios de
Ayudante Técnico Sanitario en la Escuela capacitará para la
obtención del titulo profesional de Ayudante Técnico Sanitario
femenino, que se expedirá por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

TITULO SEXTO

CAPITULO PRIMERO

Di~ciplina de. la 'Escuela

Art. 46. La disciplina de la Escuela afectará al personal do
cente, al administrativo y escolar y referirá tanto su con
ducta profesional como su comportamiento moral y cívico.

Art. 47. Las faltas atribuídas al personal docente y admi
nistrativo se calificarán según su entidad en leves y graves.
Las leves ~e corregirán por el Director con la sanción de aper
cibimiento.

La represióI'. en vía disciplinaria de las faltas graves requo
rirá expediente, que habrá de tramitarse con audiencia del in
teresado e informe del Director, que propondrá a la Junta Rec
tora la sanción que estime procedente y cuya resolución dictará
dicha Junta.

Art. 48. Correspo!lde a la Enfermera Jefe. a la Secretaria
de Estudios y a los Profesores de la Escuela mantener el' orden
y la disciplina: dentro de sus respectivas clases y sancionar los
hechos que patenticen negligencia en el cumplimiento de los
deberes de asistencia, puntualidad y corrección a que las alum
nas estén obligadas.

Si estas faltas fueran leves, se sahcionarán según las cir
cunstancias concurrentes con amonestación privada, amonesta
ción pública o expulsión temporal de la clase, dándose cuent,l.
de ello al Director.

Art. 49. Cuando las faltas de las alumnas revistan mayor
gravedad corresponderá a la Junta Rectora, constituida en Tri
bunal disciplinario, la sanción de las mismas, que podrá con~

sistir: En descuento de puntos para la calificación final del
curso, pérdida del mismo o separación definitiva de la misma.

En los expedientes por faltas graves se formulará pliego de
cargos a la interesada, que habrá de contestarlo en el plazo que
se ]e señale. De toda corrección que se imponga, cuidará el Di
rector de su anotación en el expediente personal de la intere·
sada.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de agosto de 1972 por la que se
dispone la inscripción en. el Registl'O Oficial a
las Cooperativas que se mencionan.

Urnos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales 'de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como
el informe previo J"mitido por la Obra Sindical de COGperación.

Este Ministerio, de conformidad con lo. dispuesto en los
articulas 5.°, 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento para su aplicación 'de' 13 de
agosto de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Direc
ción General de Pl"omoción Social.


